
 

SINDICATURA MUNICIPAL  

DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

ACUERDO Nº 2163: En la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia 

del mismo nombre, a los veinte días del mes de noviembre del año dos 

mil veinticuatro se reúnen en Acuerdo la Sindicatura Municipal bajo la 

Presidencia del Cr. Mario R. Lazarte, la asistencia de los Vocales Dr. 

Federico G. Hauck y Cra. Priscila N. Gancedo, la presencia del 

Secretario Interdisciplinario y Fiscalización Cr. Edgardo H. Barneix, y 

del Secretario de Administración y Fiscalización Cr. Christian D. Castro. 

Abierto el acto, el señor presidente pone a consideración del Cuerpo el 

siguiente asunto: Relevamiento y Análisis de las Contrataciones de 

Bienes y Servicios realizadas por el Estado Municipal de la Ciudad de 

Neuquén, durante el periodo 2023.  

VISTO Y CONSIDERANDO:   

Que, conforme al artículo 101 de la Carta 

Orgánica, la Sindicatura Municipal es el organismo responsable del 

control externo de la gestión presupuestaria, económica, financiera, 

patrimonial y legal del Municipio; 

Que, sin perjuicio de lo expuesto, el artículo 

8 de la Ordenanza Reglamentaria del accionar de la Sindicatura 

reafirma la competencia de control externo de la gestión presupuestaria, 

económica, financiera, patrimonial y legal de la administración 

municipal centralizada y descentralizada, entidades autárquicas, 

empresas del estado, sociedades del estado, sociedades de economía 

mixta, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria y todo 

otro organismo del estado municipal cualquier fuere su naturaleza 

jurídica, denominación, ordenanza especial que pudiera regirlo o lugar 

donde prestare sus servicios;  
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Que el artículo 9, inciso 3) de la Ordenanza      

Nº 8752, modificada por la Ordenanza N° 13040, determina como 

función de este Órgano de Control Externo de la gestión municipal, de 

oficio o a requerimiento del Concejo Deliberante, emitir opinión en actos 

y contratos de significación económica para el Municipio; 

Que, luego de haber concluido el análisis y, 

dentro del ámbito de la competencia expuesta, resulta oportuno y 

conveniente emitir un Informe Especial con respecto al Relevamiento y 

Análisis de las Contrataciones de Bienes y Servicios realizadas por el 

Estado Municipal de la Ciudad de Neuquén, durante el periodo 2023. 

POR ELLO: 
 

LA SINDICATURA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE el Informe Especial Nº 354 en los términos 

de los artículos 8 y 9, inciso 3) de la Ordenanza 8752, modificada por la 

Ordenanza N° 13040, con respecto al Relevamiento y Análisis de las 

Contrataciones de Bienes y Servicios realizadas por el Estado Municipal 

de la Ciudad de Neuquén, durante el periodo 2023.- 

ARTÍCULO 2º: REMÍTASE copia del presente a la Sra. Presidenta del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén y al Sr. Intendente de la 

Municipalidad de la Ciudad de Neuquén.- 
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ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE. Cumplido, archívese.- 

Con lo que se dio por finalizado el acto que, previa lectura y ratificación, 

firman los presentes por ante mí, Secretario de Administración y 

Fiscalización, que doy fe.  

Firmado: Cr. Mario R. Lazarte - Dr. Federico G. Hauck – Cra. Priscila N. 

Gancedo - Cr. Christian D. Castro - Cr. Edgardo H. Barneix - 

ES COPIA     
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SINDICATURA 

MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

INFORME ESPECIAL Nº 354
“RELEVAMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REALIZADAS POR EL ESTADO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN DURANTE EL 

PERIODO 2023”
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INFORME ESPECIAL Nº 354 

Anexo del Acuerdo Nº 2163 

TEMA:  

“CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS EN GENERAL, EN EL ÁMBITO DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL”.  

 

ASUNTO PARTICULAR:  

RELEVAMIENTO Y ANÁLISIS DE LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REALIZADAS POR EL ESTADO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN DURANTE 

EL PERIODO 2023. FECHA DE CORTE AUDITORÍA: 20 DE MARZO DE 2024. 

 

OBJETO DEL INFORME:   

EMITIR INFORME EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 8º) y 9º), INCISO 3 DE LA 

ORDENANZA Nº 8752, MODIFICADA POR LA ORDENANZA Nº 13040. 

DOCUMENTACIÓN ANALIZADA:  

➢ Ley de Administración Financiera y de Control–Ley Nº 2141. 

➢ Carta Orgánica Municipal aprobada por Ley Nº 2129. 

➢ Ordenanzas: 

• Nº 7838/97: Régimen General de Contrataciones. 

➢ Decretos Municipales: 

• Nº 1302/90: Manual de Compras.  

• Nº 2758/95: Reglamentario de la Ley Nº 2141. 

• Nº 229/04: Publicidad Oficial. 

• Nº 588/10: Régimen especial de combustibles.  

• Nº 797/11: Modifica Decreto Nº 588/10. 

• Nº 425/14: Aprueba Reglamento de la Ordenanza Nº 7838. 
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• N° 004/23: Actualiza los montos límites a los que deben ajustarse las 

contrataciones. 

 

ALCANCE DE LA AUDITORÍA:   

Esta auditoría comprendió la compilación y análisis de la normativa general y 

específica dictada en el ámbito municipal y provincial aplicable a las contrataciones 

realizadas por la Dirección General de Administración de Contrataciones de 

Suministro de la Municipalidad de Neuquén.  

La fuente de información utilizada para verificar los libramientos y pagos de las 

contrataciones es el Sistema Informático Contable Municipal (SINCO).  

 

LIMITACIONES AL ALCANCE:   

Las tareas de auditoría desarrolladas se basaron en la información que, solicitada 

por la Sindicatura, fue puesta a disposición por el Municipio, sin que ello implique 

afirmar que se trate de toda la documentación que pueda existir respecto al tema 

objeto del análisis.  

 

CONSIDERACIONES PREVIAS: 

• Mediante el Decreto N° 004 del 2 de enero de 2023, se establecieron los montos 

límites para el periodo 2023 a los que deberán ajustarse las diferentes 

modalidades de contratación, quedando de la siguiente manera:  

MODALIDAD DECRETO N° 004/23

Licitación Pública Más de $ 24.000.000

Licitación Privada Hasta   $ 24.000.000

Concurso de Precios Hasta   $ 6.000.000

Contratación Directa Hasta   $ 1.200.000  

• El Decreto Nº 229/04 reglamenta el inciso l) del punto 2) del Artículo 3º) de la 

Ordenanza Nº 7838 y establece que: “Se entenderá por Publicidad Oficial, a todo 

el procedimiento de creación, investigación, desarrollo estratégico de la 

comunicación, planificación operativa, diseño y creatividad, producción de 

material comunicacional, planificación y contratación de medios gráficos, vía 
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pública y audiovisuales, cuya finalidad sea empleada para divulgar o difundir por 

distintos medios de comunicación directos y/o masivos cualquier acontecimiento 

emanado de la Administración Municipal”. 

 

DE LA REVISIÓN PRACTICADA 
 

Para arribar a los datos volcados en el informe estadístico y en los respectivos 

cuadros, se depuraron los listados de órdenes de compras emitidos por la Dirección 

General de Administración de Contrataciones de Suministro del periodo 2023, 

ordenándolas y clasificándolas por modalidad de contratación. Cabe aclarar que, 

las Contrataciones Directas se dividieron en 3 grupos: de acuerdo al monto límite 

de contratación establecido por Decreto reglamentario (denominadas por esta 

Sindicatura como “puras”), las realizadas por vía de excepción, incluidas las 

órdenes de publicidad y finalmente la adquisición de combustible. Además, se 

verificaron los Decretos, Resoluciones y Disposiciones de la Dirección General de 

Administración de Contrataciones de Suministros y de la Subsecretaría de 

Hacienda del periodo analizado y se agregaron a los listados, las contrataciones por 

órdenes de Publicidad, Prórrogas de contrataciones anteriores y adquisición de 

Combustibles, no incluidas.  

 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y ECONÓMICA COMPARATIVA 

 

El total de las contrataciones de bienes y servicios realizadas por el Órgano 

Ejecutivo durante el periodo 2023, ascendió a 3.245 operaciones, por un monto 

total de $ 10.822.903.939. 

En comparación con el Ejercicio 2022, la cantidad de contrataciones se incrementó 

en un 18,26% representado por 501 operaciones más y en un 71,96% respecto de 

su monto con 4.529,17 millones de pesos más. (Cuadro V). 

A continuación, se describen las contrataciones realizadas en el periodo bajo 

análisis, agrupadas por su modalidad: 
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✓ De las Licitaciones Públicas: 

En el transcurso del periodo 2023 se realizaron 22 llamados a Licitación Pública, de 

los cuales, 16 fueron adjudicados en el mismo ejercicio representando el 72,72% y 

1 se encuentra pendiente de adjudicación a la fecha de corte del presente informe, 

referido a la “Contratación del servicio de mantenimiento de espacios verdes en la 

Ciudad de Neuquén”, con fecha de apertura de sobres fijada para el 23 de enero de 

2024. La situación de los 5 restantes se detalla a continuación, según información 

brindada por la Dirección de Compras y Contrataciones vía electrónica:  

• N° 6/2023: referido a Paradas inteligentes. “No se continuó su tramitación, 

quedó en la confección del pliego”. 

• N° 10/2023: referido a Venta de lotes – Urbanización de la Meseta. “Se 

declaró desierto el llamado por falta de presentación de ofertas y se dejó sin 

efecto la licitación por Disposición N° 654/23 de la Subsecretaría de 

Hacienda”.  

• N° 11/2023: referido a Remate de unidades municipales. “No salió, se 

incorporaron las constancias a otro expediente bajo otra modalidad”. 

• N° 14/2023: referido a Grúa camión con barquilla. “No se continuó su 

tramitación, quedó en la confección del pliego”. 

• N° 19/2023: referido a Fotomulta. “El expediente de esta licitación pasó a 

formar parte de la Licitación Pública N° 4/2024 que continúa su tramitación”. 

 

En relación con el periodo 2022, se redujeron los llamados a Licitación Pública en 

una cantidad de 12 llamados. 

 

Observación: 

De la Disposición N° 654 del 10 de noviembre de 2023, que declara desierto el 

llamado a Licitación Pública N° 10/2023, se verificó la existencia de otra 

Disposición con el mismo número y fecha donde se dispone aprobar la rendición del 

anticipo de gastos otorgado mediante Orden de Pago N° AC11356/23 por                     

$ 205.290,15. A su vez, la misma rendición de gastos se emitió nuevamente 

mediante Disposición N° 172 del 20 de marzo de 2024. No se verificaron Normas 

Legales de Fe de Erratas que subsanen los mencionados errores, por lo que, tanto 

las primeras Disposiciones como la rendición del gasto quedaron duplicadas. 
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Además de las 16 licitaciones del 2023, se adjudicaron en el mismo periodo 5 

licitaciones del Ejercicio 2022, arribando a un total de 21 Licitaciones Públicas 

adjudicadas en el Ejercicio 2023. Las mismas se exponen en el siguiente cuadro: 

Licitación Fecha Adj. Expediente Objeto Proveedor Adjudicado
Monto Total 

Adjudicado

16/2022 06/01/23 6525-M-22

Contratación de la Administración y 

explotación de la confitería y restaurante 

del Museo Nacional de Bellas Artes

Nuevos Aires SRL 1.200.000

31/2022 04/01/23 10553-M-22
Adquisición de 10 canchas de fútbol 

césped sintético
Gestiones y Proyectos SRL 497.656.754

32/2022 06/01/23 10703-M-22

Servicio de transporte de personas para 

el Programa "Colonias de Verano 2023", 

por el periodo de 20 días hábiles.

Nexo SRL 39.600.000

33/2022 05/01/23 10944-M-22

Compra e instalación de cámaras y 

dispositivos de grabación para el 

trasporte público  

Datastar Argentina SA 255.637.800

34/2022 18/01/23 11022-M-22
Adquisición de útiles escolares, 

indumentaria escolar y mochilas
Distribuidora Leo SRL 396.982.452

1/2023 13/01/23 12-M-23

Servicio de provisión y armado de 

estructuras, sonido, iluminación, 

pantalla led y distribución eléctrica.

Buenos Aires Live Show SRL - 

Audiovisual Systems SA - 

Namaste Producciones SA

219.487.600

2/2023 14/03/23 294-M-23 Alquiler de 23 vehículos por 12 meses

Riccobon Conticello Guillermo - 

Santos Carlos - L&S Energy 

SRL - Dynamo SRL - Antu SRL

128.090.400

8/2023 31/03/23 1971-M-23
Adquisición y colocación de dos canchas 

de cesped sintético
Gestiones y Proyectos SRL 291.487.797

9/2023 18/04/23 2280-M-23
Adquisición de indumentaria y calzado 

temporada invierno 2023

Hosen SAS - Lucero Mario - 

Coria Mercer Laura
205.105.895

3/2023 09/05/23 825-M-23

Serv. de adaptación, desarrollo, 

instalación y mantenimiento de la 

plataforma tecnológica de gobierno 

integrado.

Idesur SRL 250.000.000

4/2023 09/05/23 945-M-23

Cont. del serv. de recolección, 

transporte, tratamiento y disposición 

final de residuos patógenos y especiales

Basaa SA
R1: $297,60 x Kg. Y R2: 

$288,47 x Kg.

5/2023 09/05/23 957-M-23
Serv. de operación y mantenimiento del 

C.A.N. por 5 años
Basaa SA

R1: $5.870 x Tn. y R2: 

$842.544 x Serv.Esp.

7/2023 14/07/23 11172-M-22

Concesión del Servicio Público de la 

ETON por 5 años prorrogable por igual 

término

Parada Liniers SA

Cannon del 1% cobro de 

Tasas y $ 183.771.889 

aporte municipal 

compensatorio x año 

13/2023 03/07/23 4613-M-23
Serv. de mantenimiento e higiene para 

las dependencias municipales

Coop. de Trabajo las 

Emprendedoras Ltda.
293.989.500

16/2023 25/08/23 6638-M-23
Alquiler de carpas para Feria 

Internacional del Libro

Casablanca Eventos Carpas 

SRL
53.675.000

15/2023 04/09/23 6359-M-23
Adquisición de 9 trailers para espacios 

deportivos al aire libre
Team Agency SAS 111.121.142

12/2023 30/11/23 4394-M-23
Alquiler de 9 camiones cisterna para el 

serv. de distribución de agua potable
Transporte RSO SAS 743.993.100

17/2023 03/11/23 7876-M-23
Contratación de camiones cisterna para 

distribución de agua de riego

Sepúlveda Manuel - Pacheco 

Luis - Villarroel Ortiz - Trans 

Leo SRL

431.848.800

18/2023 10/11/23 8330-M-23
Adquisición de indumentaria y calzado 

temporada verano
Hosen SAS 306.077.240

20/2023 05/12/23 9454-M-23
Adquisición de cajas navideñas para el 

personal municipal
Yune SA 69.650.000

21/2023 12/12/23 9597-M-23
Adquisición de 5000 módulos navideños 

para asistencia social
Cinandber SRL 52.494.750

Importes expresados en pesos, sin decimales
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Al igual que en el periodo anterior, el monto más significativo en el Ejercicio 2023 

se dio en las Licitaciones Públicas con 4.114,10 millones de pesos, que 

representaron el 38,01% del monto total de las contrataciones del periodo 

analizado. Su monto erogado se incrementó en 966,61 millones de pesos, es decir 

en un 30,71%, con 1 licitación menos efectuada respecto del Ejercicio 2022. 

 

✓ De las Licitaciones Privadas: 

En el 2023 se adjudicaron 191 Licitaciones Privadas por la suma de 2.473,25 

millones de pesos, teniendo una incidencia del 22,85% sobre el monto total de las 

contrataciones. Respecto del ejercicio anterior, si bien disminuyeron en una 

cantidad de 42 operaciones, su erogación se incrementó en 1.022,94 millones de 

pesos, es decir en un 70,53%. 

Del monto erogado en el 2023 bajo esta modalidad, más del 50% se distribuyó entre 

15 firmas. El detalle de las mismas se expone en el siguiente cuadro:  

 

Proveedor Conceptos Importe total

1  Aes Patagonia SRL
Adq. de guardapolvos escolares /herramientas, insumos 

eléctricos / Adq. de equipo de sonido, etc.
207.796.699

2  Engineering Service Equipment SA Adq. de hormigón /Alquiler de máquinas viales. 180.209.246

3  Stekli Sarita Senobia Alquiler de máquinas viales. 175.508.920

4  Lucero Mario Ariel
Adq. de prendas de vestir /elementos deportivos /Adq. 

de pinturas e insumos.
106.142.000

5  El Vortice SAS Adq. de pinturas e insumos 96.644.245

6  Five Pro Events SA
Serv. de prod. integral, sonido, iluminación, pantallas 

led para eventos/serv. decoración de pinos de navidad
89.106.180

7  Limayser SRL Construcción, reforma o reparación de edificios 73.495.074

8  Safiro SRL Serv. de refacción, mantenimiento  y obras menores 72.919.467

9  Riccobon Hijos SA Alq. de maquinaria vial / Adquisición de áridos 60.060.100

10  Planas Adriana Verónica
Servicio integral de diagramación, armado y ejecucción 

de actividad deportiva
57.326.031

11  Gonzalez Mario Daniel
Construcción, reforma o reparación de edificios/ Adq. de 

pinturas y materiales para construcción.
50.186.523

12  Suarez Barbara Jesica
Adq.de artículos de limpieza y tocador/ Insumos de 

riego/Herramientas /Insumos eléctricos
45.837.405

13  Marson Sebastian Alejandro
Serv. de logística para evento /Prod. Integral y provisión 

de estructuras layher.
44.903.342

14  Vidal Arte Sonoro Y Visual SA
Serv. técnico de estructuras y sonido / Alquiler de 

iluminación y pantallas
43.197.180

15  Mx4 SRL Alquiler de maquinaria vial 42.355.307

1.345.687.718

Importes expresados en pesos, sin decimales.

TOTAL
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Observación: 

Se verificaron 7 Licitaciones Privadas que excedieron el monto límite de su 

modalidad de contratación. Las mismas se exponen en el siguiente cuadro: 

Contratación Imp. Adj. Límite 2023 Diferencia % 

Lic. Priv. N° 46/23 28.000.000 24.000.000 4.000.000 14,29%

Lic. Priv. N° 20/23 25.300.271 24.000.000 1.300.271 5,14%

Lic. Priv. N° 94/23 25.093.165 24.000.000 1.093.165 4,36%

Lic. Priv. N°132/23 27.687.750 24.000.000 3.687.750 13,32%

Lic. Priv. N° 129/23 24.556.600 24.000.000 556.600 2,27%

Lic. Priv. N° 54/23 25.617.252 24.000.000 1.617.252 6,31%

Lic. Priv. N°150/23 28.799.280 24.000.000 4.799.280 16,66%

Importes expresados en pesos, sin decimales.  

 

Por tal motivo, se realizó un muestreo de dichos expedientes en función de su 

significatividad y se verificó que los valores aproximados, en las solicitudes de las 

contrataciones coincide o es muy cercano al límite establecido para la modalidad, 

por lo cual, transcurrido el tiempo del proceso administrativo, al momento de la 

adjudicación las ofertas presentadas exceden dichos montos, producto del contexto 

inflacionario.  

Por lo expuesto, se recomienda en los casos, que los montos de la contratación se 

encuentren cercanos a los límites máximos para contratar bajo esta modalidad, 

evaluar la posibilidad de tramitar las mismas mediante Licitación Pública.   

 

✓ De los Concursos de Precios 

Las contrataciones realizadas en el Periodo 2023 bajo esta modalidad ascendieron a 

la cantidad de 238 operaciones por un importe total de 541,08 millones de pesos, 

teniendo una incidencia en el monto total de las compras y contrataciones del 5%. 

Respecto del Ejercicio 2022, al igual que las Licitaciones Privadas, disminuyeron en 

una cantidad de 47 operaciones y sufrieron un incremento en su monto erogado de 

222,45 millones de pesos, significando una diferencia del 69,81%.  

Observación: 

Se verificaron 2 Concursos de Precios que excedieron el monto límite de su 

modalidad de contratación, producto del contexto inflacionario. Los mismos se 

exponen en el siguiente cuadro: 
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Contratación Imp. Adj. Límite 2023 Diferencia % 

C. de Precio N° 120/23 6.819.824 6.000.000 819.824 12,02%

C. de Precio N° 205/23 6.293.000 6.000.000 293.000 4,66%

Importes expresados en pesos, sin decimales.  

 

Aunque las diferencias no son tan significativas, se recomienda, en los casos que 

los montos de la contratación se encuentren cercanos a los límites máximos para 

contratar bajo esta modalidad, evaluar la posibilidad de tramitar las mismas 

mediante Licitación Privada.   

 

✓ De las Compras Directas:  

Como se mencionó anteriormente, las Compras Directas están compuestas por: las 

adquisiciones y contrataciones que se ajustan al monto límite establecido para 

dicha denominación (Puras); las realizadas mediante cualquiera de las causales de 

excepción por el Artículo 3°), inciso 2) de la Ordenanza N° 7838, incluyendo la 

contratación de Publicidad Oficial; y la adquisición de Combustible.  

El total de Compras Directas realizadas en el Ejercicio 2023 ascendió a 2.692,40 

millones de pesos con una cantidad de 2.790 operaciones, representando el 24,88% 

del monto total. Respecto del periodo 2022, esta modalidad se incrementó en 593 

operaciones con 1.326,94 millones de pesos más. (Cuadro VI). 

La composición de las mismas se expone en el siguiente cuadro: 

COMPRAS DIRECTAS 

CONCEPTO CANT. MONTO (*) % S/CANT. % S/MONTO

TOTAL COMPRAS DIRECTAS 2.790 2.692.396.003 100,00% 100,00%

Compras Directas Puras 1.465 527.691.491 52,51% 19,60%

Compras Directas  Por 

Excepción 1.321 1.892.830.278 47,35% 70,30%

      Bienes y Servicios 103 949.752.039 3,69% 35,28%

      Órdenes de Publicidad Oficial 1218 943.078.239 43,66% 35,03%

Combustible 4 271.874.234 0,14% 10,10%

(*)Importes expresados en pesos, sin decimales.  

 

❑ Compras Directas Puras:  

Las contrataciones de bienes y servicios realizadas dentro del monto límite 

establecido, ascendieron en el periodo 2023 a una cantidad de 1.465 por 527,69 
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millones de pesos. Representaron el 52,51% de la cantidad de las compras directas 

realizadas, significando el 19,60% sobre el monto total de esta modalidad. 

Respecto del Ejercicio 2022, la cantidad de operaciones realizadas disminuyó en 

299, incrementándose por un monto de 217,63 millones de pesos, es decir en un 

70,19% más.  

❑ Contrataciones Directas por Vía de Excepción: 

Las Contrataciones por Vía de Excepción durante el periodo bajo análisis, 

ascendieron a una cantidad de 1321 por un monto total de 1.892,83 millones de 

pesos; correspondiendo 103 a Contrataciones de Bienes y Servicios por 949,75 

millones de pesos (Cuadro I) y 1.218 a Órdenes de Publicidad Oficial por 943,08 

millones de pesos.  

El total de estas operaciones representó el 47,35% de las contrataciones realizadas 

por el Ejecutivo Municipal bajo la modalidad de Compras Directas, con una 

incidencia sobre su monto del 70,30%. 

Respecto del Ejercicio 2022, el monto total de estas contrataciones se incrementó 

en un 94,20% con 918,17 millones de pesos y 895 operaciones más, 

correspondiendo la diferencia del monto: 341,22 millones de pesos a bienes y 

servicios y 576,94 millones de pesos a órdenes de publicidad.  

Del monto contratado bajo la modalidad de bienes y servicios por excepción, más 

del 45% corresponde a contratos y servicios relacionados con la Fiesta de la 

Confluencia realizada en febrero del 2023, el resto de las contrataciones se 

relacionan con conceptos tales como, servicios de  producción general para la Feria 

del Libro, limpieza y mantenimiento de espacios verdes, adquisición de 

indumentaria y calzado para el personal municipal, servicio de distribución 

eléctrica, contratación de camiones cisterna, alquiler de vehículos, entre otros. 

 

El monto erogado en Publicidad se distribuyó entre 87 empresas, de las cuales, solo 

15 de ellas abarcó más del 70% del monto total erogado en Servicios de Publicidad 

Institucional. (Cuadro II). 
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Respecto del Ejercicio 2022, este concepto incrementó su gasto en 576,94 millones 

de pesos, es decir un 157,58%, representado con 935 operaciones más.  

 

❑ Adquisición de Combustibles y Lubricantes: 

Mediante Decreto N° 588/2010 se aprobó el “Procedimiento de Adquisición de 

Combustible bajo Modalidad de Precio Testigo”, reglamentando en su Anexo I la 

Contratación Directa del Combustible con destino al Parque Automotor y Vial 

Municipal. 

La adquisición de combustibles en el Ejercicio 2023 ascendió a 271,87 millones de 

pesos, distribuidas en 4 contrataciones a la firma La Colonia SA. (Cuadro III). 

Respecto al periodo 2022 incrementó su erogación en un 236,73%, con una 

diferencia de 191,13 millones de pesos más y 4 operaciones menos efectuadas. 

 

✓ De las Prórrogas 

En el periodo analizado, se realizaron 5 prórrogas de contrataciones anteriores por 

un monto total de 1.002,07 millones de pesos que representaron el 9,26% del 

monto total de las contrataciones. Las 3 prórrogas más relevantes que conformaron 

el 96,85% del total erogado por este concepto, correspondieron a 2 licitaciones 

públicas: una por el servicio de seguro de accidentes de riesgos de trabajo para el 

personal municipal por 481,19 millones de pesos, y la otra por el servicio de 

mantenimiento de espacios verdes, otorgado a dos firmas por 283,08 y 206,19 

millones de pesos. (Cuadro IV).  

Respecto del Ejercicio 2022, se prorrogaron 2 contrataciones menos, y evidenciaron 

un incremento en su monto de 990,23 millones de pesos respecto del año anterior.  
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Observaciones: 

 
❑ Se verifican superposiciones en la emisión de normas legales, ya sea duplicando 

la numeración de las mismas con conceptos diferentes o viceversa. No se 

verifica la emisión de fe de erratas subsanando los errores. 

❑ Se verificaron 9 contrataciones, 7 licitaciones privadas y 2 concursos de 

precios, que excedieron los montos límites de su modalidad de contratación.  

 

Conclusión: 

   
❑ Respecto de las Adquisiciones y Contrataciones de Bienes y Servicios 

realizadas en el periodo 2023, las cuales arribaron a un total de 10.822,90 

millones de pesos, se incrementaron de un periodo al otro en 4.529,17 millones 

de pesos con una diferencia de 501 operaciones más. El 38% del monto total se 

ejecutó bajo la modalidad de Licitación Pública con 21 operaciones adjudicadas 

y una suma de 4.114,10 millones de pesos.  

Las Licitaciones Privadas, en segundo lugar, representadas con el 22,85% del 

monto total, respecto al periodo anterior tuvo el mayor incremento con más de 

1.000 millones de pesos, amen que se redujo la cantidad de operaciones 

realizadas en el periodo 2023.  
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Por su parte, las prórrogas ascendieron a una erogación de 1.002,07 millones 

de pesos, distribuidas en 5 operaciones, que representaron casi el 10% del 

monto total de las contrataciones. 

Otros montos importantes se reflejaron en las Compras Directas por Vía de 

Excepción, las que ascendieron a 949,75 millones de pesos con 103 

operaciones y el gasto en Publicidad el cual ascendió a 943,08 millones de 

pesos con más de 1200 operaciones en el periodo 2023. 

 

 

 

 
CUADROS QUE SE ADJUNTAN: 

Cuadro I: Contrataciones Directas por Vía de Excepción. 

Cuadro II: Emisión de Órdenes de Publicidad. 

Cuadro III: Adquisición de Combustible. 

Cuadro IV: Prórrogas 

Cuadro V: Contrataciones por modalidad – Comparativo 2023 – 2022. 

Cuadro VI: Compras Directas – Comparativo 2023 – 2022. 
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NORMA 

LEGAL
FECHA OBJETO PROVEEDOR MONTO

Dec. 61/23 06/01/23 Serv. de producción Gral. Fiesta de la Confluencia Five Pro Events SA 46.282.500

Dec. 64/23 06/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia Plan Divino SA (Abel Pintos) 20.000.000

Dec. 65/23 06/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia 7 Sound SA (La Konga) 23.595.000

Dec. 66/23 06/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia Valor Booking SA (YSY A) 24.200.000

Dec. 68/23 06/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia FTM Producciones SRL (Las Pastillas del Abuelo) 16.335.000

Dec. 69/23 06/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia FTM Producciones SRL (Diego Torres) 21.780.000

Dec. 70/23 06/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia FTM Producciones SRL (No te va a Gustar) 31.460.000

Dec. 71/23 06/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia FTM Producciones SRL (Airbag) 21.780.000

Dec. 74/23 12/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia FTM Producciones SRL (Trueno) 25.410.000

Dec. 77/23 16/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia Mawz Music SRL (Lit Killah) 16.940.000

Dec. 83/23 18/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia Dogo Entertainment SRL (Wos) 48.400.000

Dec. 87/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia King Star SAS. (Q' Lokura) 23.595.000

Dec. 89/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia FTM Producciones SRL (Nicki Nicole) 19.360.000

Dec. 104/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia FTM Producciones SRL (Babasónicos) 31.460.000

Dec. 107/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia Phonobach SRL (Bandalos Chinos) 5.445.000

Dec. 108/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia King Star SAS. (Sele Vera y los Pampas) 8.167.500

Dec. 109/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia Canticuénticos 4.247.100

Dec. 110/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia Santiago y Manuel Ablin (Choque Urbano) 7.260.000

Dec. 112/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia Alejandro Raúl De Bagge (Nahuel Pennisi) 4.840.000

Dec. 114/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia Agustín Day (Los del Portezuelo) 500.000

Dec. 115/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia María del Rosario Guercio (Raúl Lavié) 1.887.600

Dec. 118/23 20/01/23 Contratación de artista para Fiesta de la Confluencia Zelaya Producer SRL (La T y la M) 12.100.000

Dis. 24/23 10/01/23 Adq. de bermudas cargo de gabardina reforzada Lucero Mario Ariel 1.827.000

Dis. 19/23 12/01/23 Diligenciamientos de intimación de pago y cédulas de notificación Oberholzer German 660.000

Dis. 44/23 17/01/23 Serv. de sonido, iluminación y técnica para evento Marson Sebastian Alejandro 1.270.500

Res. 38/23 20/01/23 Serv. de enlaces de fibra óptica Da.Vi.Tel. SA 8.818.950

Dis.21/23 26/01/23 Adq. de materiales eléctricos Suarez Barbara Jesica 368.100

Dis. 68/23 27/01/23 Instalación de enlace de datos por fibra óptica Da.Vi.Tel. SA 2.999.480

Res. 77/23 31/01/23 Servicio de Mantenimiento del Sistema de Información Contable -SINCO-GESOP Inenco SRL 3.300.000

Res. 84/23 07/02/23 Contratación de dos camiones cisterna Engineering Service Equipment S.A y Transporte RSO SAS. 30.348.000

Res. 81/23 08/02/23 Serv. de mant., riego y limpieza de espacios verdes Cooperativa de Trabajo y Consumo Trab Juntos Ltda. 36.933.248

Dis. 72/23 09/02/23 Serv. de enlace de fibra óptica Da.Vi.Tel. SA 5.327.400

Dis. 58/23 09/02/23 Serv. de sonido e iluminación para evento Marson Sebastian Alejandro 3.775.950

Cuadro I (1 de 3)

CONTRATACIONES DIRECTAS POR VÍA DE EXCEPCIÓN

PERIODO ENERO - DICIEMBRE 23

-importes expresados en pesos, sin decimales-
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FECHA OBJETO PROVEEDOR MONTO

Dis. 73/23 09/02/23 Serv. de enlace de fibra óptica Da.Vi.Tel. SA 3.440.880

Dis. 043/23 13/02/23 Adquisición de pinturas El Vortice SAS 3.264.000

Dis. 44/23 13/02/23 Diligenciamientos de intimación de pago y cédulas de notificación Elgueta Fernandez Luis Jose 1.000.000

Res. 109/23 14/02/23 Contratación del servicio de distribución eléctrica Pro Power SRL 29.040.000

Dis. 45/23 15/02/23 Adquisición de obras de arte Piucill Milva Noelia Edit 1.185.000

Dis. 46/23 15/02/23 Serv. de Backline para escenario Fiesta de la Confluencia Torre Fernando Jose 1.200.000

Dis. 144/23 17/02/23 Serv. de producción de espectáculo aéreo Olano Horacio Hipolito 9.753.597

Dis. 149/23 24/02/23
Alq. de generadores, guardia mecánica y logística integral y de transporte para 

desarme de la Fiesta de la Confluencia
Sullair Argentina SA 8.598.094

Dis. 56/23 02/03/23 Serv. de reparación de placas de CPU Electromecanica Tacuar SRL 1.144.000

Dis. 61/23 06/03/23 Serv. de traslado de obras de arte Delmiro Mendez e Hijos SA 1.159.580

Dis. 145/23 07/03/23 Serv. de armado y acondicionamiento de área infantil para  F. de la C. De Avila Carla Cecilia Isabel 3.973.000

Dis. 62/23 07/03/23 Serv. de reparación de módulos GPS Electromecanica Tacuar SRL 1.164.500

Dis. 168/23 16/03/23 Contratación de seguros generales Sancor Coop. de Seguros Ltda. 6.761.265

Dis. 223/23 17/03/23 Contratación del servicio de plataforma web centrix Telefónica de Argentina SA 3.754.248

Dis. 071/23 20/03/23 Adquisición de fenólicos y tablas de álamos Neuquén Maderas SRL 1.735.594

Dis. 243/23 23/03/23 Serv. de cena para 142 personas Sepulveda Lucas Exequiel 2.377.650

Dis. 80/23 29/03/23 Serv. de diseño, producción e impresión para cuenta anual de inversión Flamini Nestor Jorge 294.400

Dis. 96/23 05/04/23 Diligenciamientos de intimación de pago y cédulas de notificación Fernandez Rosales Leonardo Antonio 660.000

Dis. 97/23 05/04/23 Diligenciamientos de intimación de pago y cédulas de notificación Rivero Juan Carlos 660.000

Dis. 286/23 05/04/23 Serv. de diagramación, armado y ejecución de actividad deportiva Planas Adriana Verónica 4.613.125

Dis. 100/23 10/04/23 Serv. de procesamiento y mantenimiento de documentación Custodia de Archivos del Comahue SA 211.980

Dis. 308/23 20/04/23 Provisión de pasajes aéreos con destinos nacionales e internacionales Vallejos Nelida 2.776.970

Res. 289/23 08/05/23 Alquiler de 3 camionetas por 12 meses Masare SRL 22.140.000

Dis. 128/23 08/05/23 Adq. de repuestos para estaciones inteligentes de bicicletas "SIBICI" MyT Ind S.A 280.531

Res. 311/23 11/05/23 Servicio mensual de mantenimiento  técnico del Software Aplicativo SIgeMi Jotafi SA 6.624.000

Dis. 363/23 15/05/23 Serv. de auditoria de medios comunicación, seguimiento y monitoreo de info. Lanaro Maria Eugenia 1.692.000

Dis. 364/23 15/05/23 Representación del artista Ramiro Ghigliazza, para exhibición de muestra Medina Alejandra Vanesa 636.000

Dis. 366/23 17/05/23 Adquisición de indumentaria y calzado Suarez  Jesica - Hosen SAS 7.361.827

Dis. 368/23 22/05/23 Adquisición de herramientas e insumos Sepulveda Juan Manuel 3.631.300

Res. 92/23 23/05/23 Serv. de sistema sofware Aeroterra  SRL 16.084.000

Res. 333/23 24/05/23 Serv. de mantenimiento de sistema de monitoreo satelital Correa Cristian Damian 16.500.000

Res. 354/23 30/05/23 Provisión de 1000 garrafas de gas con ser. de flete Y.P.F. Gas SA 18.650.340

Dis. 319/23 01/06/23 Serv. de instalación de kit de validadores y consolas Elsino Laser Argentina SA 801.214

Dis. 376/23 09/06/23 Serv. de retiro , traslado guarda y adm. permanente de documentación Smart File SRL 2.159.880

Dis. 403/23 09/06/23 Serv. de alojamiento y comidas por actividades en Bs. As. San Marcos E. SA 3.000.000

Dis. 224/23 13/06/23 Adq. de controladores electrónicos y módulos de GPS Electromecánica Tacuar SRL 8.809.014

Cuadro I (Cont. 2 de 3)

CONTRATACIONES DIRECTAS POR VÍA DE EXCEPCIÓN

PERIODO ENERO - DICIEMBRE 23

-importes expresados en pesos, sin decimales-
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FECHA OBJETO PROVEEDOR MONTO

Dis. 150/23 16/06/23 Diligenciamientos de intimación de pago y cédulas de notificación Oyarzun Nicolas Leon 660.000

Dis. 410/23 16/06/23 Serv. técnico y profesional para plan de seguimiento y explotación de canteras Corradini Claudia Raquel 1.815.000

Dis. 414/23 28/06/23 Adq. de 90 pasajes para varios destinos nacionales Vallejos Nelida 5.436.000

Dis. 160/23 28/06/23 Servicio de reparación de automotor Sapac SA 372.324

Dis. 440/23 14/07/23 Cont. de equipo de trab. para plan estratégico para el desarrollo tecnológico Llarin M.- Segura N.- Echegaray G.- Sancho M.- Mañueco M. 2.000.000

Dis. 442/23 18/07/23 Adquisición de computadoras e insumos Busca Claudio Adrian 1.835.210

Dis. 448/23 26/07/23 Adquisición de 900 m3 de arena de río Riccobon Hijos SA 5.256.240

Res. 408/23 10/08/23 Serv. de soporte y mantenimiento del sistema para la gestión de RR.HH. Sinergia Digital S.R.L 5.862.000

Dis. 481/23 17/08/23 Serv. de consultoría comercial Nosis Lab. de Investigacion y Desarrollo SA 1.510.080

Dec. 774/23 25/08/23 Serv. de Prod. Gral., comercialización de espacios  y stands Feria del Libro Five Pro Events SA 73.153.134

Res. 550/23 25/08/23 Contratación de un software de control - solución de  conectividad Datastar Argentina S.A 7.251.700

Dis. 492/23 29/08/23 Adquisición de pasaje aéreo a EE.UU Vallejos Nelida 3.388.915

Res. 569/23 30/08/23 Servicio de Mantenimiento del Sistema de Información Contable -SINCO-GESOP Inenco SRL 3.440.000

Dis. 496/23 01/09/23 Serv. de asesoramiento macroeconómico y financiero Quantum Finanzas SA 9.317.000

Dis. 514/23 05/09/23 Diligenciamientos de intimación de pago y cédulas de notificación Ramon Federico Luis 2.100.000

Dis. 515/23 05/09/23 Diligenciamientos de intimación de pago y cédulas de notificación Oberholzer German 2.100.000

Dis. 516/23 05/09/23 Diligenciamientos de intimación de pago y cédulas de notificación Saldaña Facundo Gaston 1.750.000

Dis.517/23 05/09/23
Contratación de camión con chofer ayudante para el servicio de distribución de 

agua potable.
Transporte RSO SAS 5.000.000

Dis. 192/23 06/09/23 Adq. de pasaje aéreo Bs.As. - Miami Vallejos Nelida 788.841

Dis. 528/23 08/09/23 Serv. de alojamiento para dos personas en EE.UU. Vallejos Nelida 4.730.286

Dis. 531/23 15/09/23 Serv. de asistencia al viajero y traslado interno en EE.UU. Vallejos Nelida 1.176.877

Dis. 549/23 29/09/23 Adq. de 6 pasajes aéreos, alojamiento y comida en Bs. As. Instituto Municipal de Previsión Social 1.870.000

Dis. 591/23 11/10/23 Serv. de alojamiento y comida en Bs. As. San Marcos E. SA 3.500.000

Dis. 593/23 12/10/23 Adq. de 5 pasajes aéreos y 2 serv. de alojamiento c/desayuno en Texas, EE.UU Zanellato Viajes S.R.L 3.673.281

Dis. 609/23 23/10/23 Provisión de 1000 bidones de agua Aguco SRL 2.150.000

Dis. 220/23 23/10/23 Servicio de procesamiento y mantenimiento de documentación Custodia de Archivos del Comahue SA 367.140

Dis. 594/23 31/10/23 Adq. de 40 pasajes aéreos a varios destinos nacionales Zanellato Viajes SRL 4.844.880

Dis. 627/23 03/11/23 Contratación de servicios de internet office Da.Vi.Tel. SA 1.247.970

Dis. 628/23 03/11/23 Servicio de enlace de fibra óptica Da.Vi.Tel. SA 2.058.600

Res. 724/23 10/11/23 Servicio mensual de mantenimiento técnico del Software Aplicativo SIgeMi Jotafi SA 23.760.000

Dis. 662/23 17/11/23 Adquisición de tanzas y repuestos de herramientas Aes Patagonia SRL 1.019.220

Dis.686/23 24/11/23 Contratación de un servicio de auditoria de medios comunicación, seguimiento y 

monitoreo de información y resumen de los principales medios locales y regionales

Lanaro María Eugenia 2.706.000

Res. 004/23 15/12/23 Adquisición de indumentaria y calzado temporada verano 2023/2024 Lucero Mario - Coria M. Laura - Suarez B. Jésica 54.605.049

Dis. 264/23 26/12/23 Serv. de Sist. y manten. de software de pantallas para transporte público Blo Bienestar Logística y Organización SA 1.194.975

949.752.039

Cuadro I (Cont. 3 de 3)

CONTRATACIONES DIRECTAS POR VÍA DE EXCEPCIÓN

PERIODO ENERO - DICIEMBRE 23

-importes expresados en pesos, sin decimales-

IMPORTE TOTAL
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Cuadro II

 Importes expresados en pesos, sin decimales-

N° PROVEEDOR MONTO

1  Mirando Al Sur SA                                         91.676.983

2  Comercial Medios SA                                       83.026.947

3  Comunicaciones Y Medios SA                                 67.932.847

4  Editorial Rio Negro SA                                    63.996.085

5  Radiointegracion SA                                        61.763.660

6  Cuatrocruz SAS                                            50.486.200

7  Grafiti SAS                                               41.328.000

8  Cruces Julio Cesar                                          46.592.696

9  Cerco Publicidad SA                                        33.978.000

10  Alpha Media SA                                            28.023.225

11  Irradia SRL                                              26.595.000

12  Laumar SRL                                              25.929.796

13  Grupo Cumbre SA                                            24.850.000

14  Idearte Multimedios SRL                              21.735.000

15  Tardella Cruz Martin                                        21.627.280

16  Aries Producciones SRL                                  21.228.295

17  Metro Comercial SRL                                       20.900.000

18  Publicidad Patagonica SA                                  16.590.000

19  Tistal Group SA                                            15.785.543

20  Comunicaciones Del Sur SA                                 14.446.350

21  S&E SRL                                                   11.682.000

22  Record SRL                                                9.600.000

23  Radiodifusora Patagonica SA                               9.502.500

24  Pintegralco SRL                                        8.695.000

25  Ganesh SA                                                 8.008.143

26  Fevre Dominique                                             7.967.640

27  Xtc SRL                                                   7.000.000

28  Gorfor SAS                                                6.423.770

29  Zebra SAS                                                 5.905.200

30  La Grafica SRL                                          5.732.040

31  Sol Nuñez Gaston Leonardo                                   5.506.200

32  Medina Hermes Daniel                                        5.500.000

33  Lastreto Maria Cecilia                                      5.400.000

34  Sistema De Tarjetas Maxima SA                             5.000.000

35  Team Agency SAS                                           4.750.700

36  Advertising Group SRL                                    4.000.000

37  Sanz Claudio Marcelo                                        3.670.000

38  Mora Cid Sucre Hernan                                       3.196.800

39  Finca Del Rio SRL                                         2.960.000

40  Television Federal SA -Telefe                              2.538.483

41  Sacomani Silvio Noel                                        2.460.000

42  Juan Matias Ignacio                                         2.300.000

43  Truffa Pablo Martin                                         2.141.000

44  Amado Agustin Ceferino                                      1.950.000

EMISIÓN DE ÓRDENES DE PUBLICIDAD

PERIODO ENERO - DICIEMBRE 2023
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Cuadro II (Cont. 2 de 2)

 Importes expresados en pesos, sin decimales-

N° PROVEEDOR MONTO

45  Jara Celia Edith                                            1.883.520

46  Fernandez Maria Dolores                                     1.802.500

47  Hmlg SRL                                                1.750.000

48  Gorostiza Jorge Raúl                                        1.710.000

49  Rolla Mariano Hugo                                          1.662.500

50  Kochan Fernando Gabriel                                     1.620.000

51  Rodriguez Levrero Sandra Paola                              2.053.880

52  Lopez Facundo Martin                                        1.575.000

53  Central De Noticias Argentina SA                          1.500.000

54  Cosentino Clara Maria                                       1.425.000

55  Giannetti Luis Adrian                                       1.387.000

56  Gonzalez Hector Horacio                                     1.100.000

57  Jalil Victor Emanuel                                        1.080.000

58  Perez Mariano Dario                                         1.023.000

59  Zwanck Gustavo Adolfo                                       1.023.000

60  Editorial Amfin SA                                        978.503

61  Micozzi Gaston Claudio                                      720.000

62  Gamero Carlos Alberto                                       567.000

63  Benjamin Maria Veronica                                     564.000

64  Vilkas SA                                                 552.500

65  Dietrich Ruben Dario                                        546.000

66  Boela Galimberti Tomas                                      495.000

67  Coronel Leandro Santos                                      589.500

68  Bello Laura Del Carmen                                      405.000

69  Muñoz Carlos Alberto                                        405.000

70  Nordenstrom Diego Nicolas                                   360.000

71  Dubois Alejandro Daniel                                     338.274

72  Tamborindegui Leonardo Dario                                337.500

73  Chomicki Claudia Graciela                                   324.000

74  Tarruella Rodrigo Juan Domingo                              315.000

75  Fernandez Luciano Antonio                                   270.000

76  Figueroa Silvia Mabel                                       255.000

77  Kees Norberto Ariel                                         243.000

78  Rojas Mauricio Andres                                       240.000

79  Beron Juan Augusto                                          237.600

80  Jalil Silvana Lorena                                        225.000

81  Maureira Karina Alejandra                                   216.000

82  Carnese Francisco                                           200.000

83  Navarrete Victor Manuel                                     200.000

84  Piovacari Norberto Mario                                    162.000

85  Lucero Pablo Esteban                                        152.775

86  Xxi M.G. SRL                                             112.805

87  Mayer Brito Daniel Alberto                                  90.000

TOTAL 943.078.239

EMISIÓN DE ÓRDENES DE PUBLICIDAD

PERIODO ENERO - DICIEMBRE 2023
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TIPO 

NORMA 

LEGAL

ORDEN 

DE 

COMPRA 

FECHA 

ADJ.
PROVEEDOR ADJUDICADO MONTO

Dec.15/2023 52/23 17/01/2023 LA COLONIA SA 108.994.678

Dis.121/2023 367/23 15/02/2023 LA COLONIA SA 11.790.935

Dec.652/2023 1546/23 19/07/2023 LA COLONIA SA 150.728.963

Dis.524/2023 1805/23 07/09/2023 LA COLONIA SA 359.659

271.874.234

Cuadro III

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE 

PERIODO ENERO -DICIEMBRE 2023

-importes expresados en pesos, sin decimales-

IMPORTE TOTAL
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Cuadro IV 
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Cuadro V 
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Cuadro VI 
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